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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, óroenes y anm.cic),, que so manden publica), eii boletines Oticia^ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político . icy jo  Lina oí) q c , ‘ 1'“ 1
demás pueblos de la misma provincia. (Lry -b 3 Noc-íembre de 1837. editores de los mencionados periódicos, ^tl orden de 6 de Abnl de 1839.) 

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 »
Anuncios para suscrítores, línea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger

1 calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(jaceta 5.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Taramtindi que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 21 de No
viembre el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden del día día 12 del co
rriente mes, á examinado esta Sección 
el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Taramnndi, decretada 
por eí Gobernador de Oviedo.

De la visita de inspección girada al 
pueblo resultó que el Depositario no 
tema constituida fianza para gai antizar 
el buen desempeño de su cargo; que 
desde l.° de Julio de 1881 no se había 
hecho nombramiento de Recaudador 
para el reparto de consumos, desem
peñando la plaza el Depositario; que 
D. Antonio Andina había desempeña
do simultáneamente los cargos de Se
cretario y portero de aquel Ayunta
miento, percibiendo haberes por am
bos conceptos; que no se formaban 
con regularidad los estados trimes
trales relativos á la, recaudación é in
versión de fondos de) Ayuntamiento; 
que í Igunos Je los Alcaldes de barrio 
no so hall iban inscritos en las listas 
hechas pan i is elecciones municipa
les; < ue los extractos de las sesiones

amillaramiento y faltaban algunas de
claraciones de riqueza; que parte del 
Archivo municipal se hallaba instalado 
en la habitación del Secretario, por no 
ofrecer la necesaria seguridad la Con
sistorial; que el Depositario conserva
ba en su poder, y no había entregado 
en el arca municipal las cantidades á 
que ascendían los depósitos constitui
dos para recurrir en alzada en mate
rias de Hacienda; que algunos Conce
jales figuraban en los repartimientos 
de contribuciones del corriente año 
con menor cuota que en los anteriores, 
sin embargo de no existir razón algu
na que legitimase la diferencia; que el 
Alcalde había remitido una denuncia 
relativa al hecho de que ejercían en 
el pueblo varias industrias sin pagar 
por ellas tributo alguno los interesa
dos, y no aparecía que se hubiera 
adoptado resolución alguna á fin de

cuencia del hecho relacionado en el 
cuerpo de este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver lo que en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la provincia 

Oviedo.
Gaceta 3.

Pasado á informe de la Sección

de

de

impedir el abuso, y que el repar
timiento de consumos no se había

Gobernación de Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde, en su doble cargo, y del

acor
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dado por la Junta nombrada por la Ayuntamiento de Camargo, que fué
Administración provincial sino por
otra designada en el pueblo; y habien
do protestado de nulidad algunos con
tribuyentes nada se resolvió sobre su 
pretensión.

Tales son los hechos motivo de la 
suspensión aparte de otros de que la 
sección no se ocupa, ya por tener su 
sanción en leyes especiales, ya por ser! 
anteriores á la constitución de los ac
tuales Ayuntamientos; pero entre los 
enumerados hay alguno que carece de 
la necesaria comprobación, cual es el 
relativo á haberse denunciado al Al
calde el ejercicio de ciertas industrias 
sin satisfacer los industriales la con
tribución correspondiente, siendo pre
ciso determinar si el Alcalde ó Ayun
tamiento adoptaron alguna providen
cia sobre el caso, ó denunciaron el 
hecho á la Delegación de Hacienda de |

decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 25 del actual el

la provine! i;
Opina, pues, la Sección que debe 

remitirse Je nuevo el expediente al
Gobernador de Oviedo, á fin ce que

siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa

minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Santander 
participa á V. E. haber suspendido en 
su doble cargo de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Camargo á Don 
Pedro Víctor Barros y al Depositario 
D. Ramón Reigadas.

Resulta que por Real orden de 27 
de Diciembre de 1879 se autorizó al , 
citado Ayuntamiento para invertir la 
tercera parte del SO por 100 de sus 
Propios enajenados en la construcción 
de una casa Escuela. Retiradas al
efecto de la Caja general de Depósitos 
23.421 pesetas 43 céntimos en Mayo 
de 1880, y llegado el mes de Diciem- 

í bre siguiente sin que se hubiese remi- 
¡ tido á ose Ministerio copia de la sil

no s pub icnbi / periódicamente en
el B' l e t jn  OriciAi., salvo los de las i se determi le las resoluciones que el 

c ele! radas en los Jos últimos trimes-' Alcalde ó ■ 1 Ayuntamiento adoptaran 
t res; que en la Secretaria no había I ó los actos que ejecutaran por conse-

basta celebrada pa>-a las obras proyec
tadas, so mandó en 27 del expresado 
mes por la Dirección general de Ad
ministración local que inmediatamente 
y con arreglo á la Real orden de 25 de 
Octubre da 1870 -se consignase de

nuevo en la Caja general de Depósitos 
la suma antes retirada y se remitiese 
en justificación de ello copia de la 
carta de pago. Dirigiéndose al Alcalde 
nuevas comunicaciones en 20 de No
viembre y 11 de Diciembre de 1882 y 
20 de Agosto de 1884 para que mani
festara la fecha en que había efectua
do el reintegro anteriormente ordena
do, y como sólo contestase á la última 
que el no haber dado inversión á la 
expresada Ruma era debido á no haber 
hallado terreno para la construcción 
de la casa Escuela, de nuevo se le pre
vino que categóricamente manifestase 
con la debida justificación en poder 
de quién se hallábanlas 23.421 pesetas 
43 céntimos, limitándose entonces á 
contestar de dicha suma, como todas 
las del Ayuntamiento, había ingresado 
en la Depositaría del mismo y para 
el objeto con que fué retirada de la 
Caja de Depósitos.

En vista de todo ello, el Goberna
dor nombró un delegado para que in
vestigase la fecha en que ingresó en 
Depositaría la expresada suma y sí 
existía en arcas, apareciendo de dili
gencias practicadas que el Recaudador 
Don Modesto Martin cobró de la Caja 
de Depósitos 26.002 pesetas 86 cénti
mos, procedentes del capital é intere
ses de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, y que en 6 de Mayo de 
1880 presentó una cuenta de 4.680*51 
pesetas por el 18 por 100 de gastos de 
planos de la obra, comisión y demás, 

: según lo convenido con el Ayunta
miento, entregando por consiguiente 
la cantidad liquida de 21.322*35 pese
tas, de la cual se hicieron cargo elj 
Alcalde y Depositario, según recibo 
firmado en 26 de Mayo de 1880. En 
la mencionadas diligencias expuso el 
Alcalde que la causa de no obrar en 
Caja aquella suma era debido á que 
habiéndose visto el Ayuntamiento 
apremiado durante los ejercicios de 
1879-80 y 1880-81 por descubiertos 
de consumos y otros, aplicó el pago 
do estas atenciones hasta la cantidad 
de 12.459*83 pesetas. El delegado en 
su informe dice que el Ayuntamiento
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no hizo en varios años los correspon
dientes repartos vecinales de consu
mos ni para cubrir el déficit de su 
presupuesto, y que apremiado luego 
para el pago de sus obligaciones el 
Alcalde las satisfizo á expensas de la 
suma destinada á la construcción de 
la Escuela, sin anuencia ni consenti
miento de la corporación municipal, y 
añade que si bien el Alcalde alegaba 
haber formado un presupuesto adicio
nal refundido correspondiente al año 
de 1881-82, esto lo hizo cuando ya se

■ le había distraído de la Depositaría 
parte de la suma destinada á Escuela.

En vista de todo lo actuado, el Go
bernador en 23 de Octubre último
resolvió suspender á D. Pedro Víctor 
Barros, en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal, y al Depositario D. Ramón 
Beigadas; remitir los antecedentes del 
asunto á los Tribunales para que pro
cedan á lo que haya lugar; ordenar 
que el Alcalde y Depositario consig
nen en la Caja general do Depósitos 
hs 21.322‘35 pesetas según estaba ya 
determinado por la Direccion general 
de Administración local con fecha 27 
de Diciembre de 1880, y amonestar 
por último á todos los individuos del 
Ayuntamiento para lo sucesivo; con 
apercibimiento de que si continuasen 
en la negligencia que se advierte en 
la gestión de los intereses municipales, 
se les impondrá mayor correctivo. ,

Los antecedentes espuestos justifi
can, en sentir de la Sección, la provi
dencia adoptada por el Gobernador.

Autorizada por Real orden de 27 de 
Octubre de 1879 la aplicación de cier-
ta suma para la construcción de una 
Escuela, y retirados de la Caja gene
ral de Depósitos los valores corres
pondientes en Mayo siguiente, no deja 
de llamar la atension que á pesar de 
estar subastadas las obras en dicho 
mes, no hubieran podido orillarse en 
los cuatro años trascurridos las difi
cultades que dice el Alcalde ofrecía la 
adquisición de terreno, siendo aún 
más de reparar las, evasivas y poco 
explícitas contestaciones á las órdenes 
que repetidamente se le comunicaron 
sobre el particular desde el 30 de No
viembre de 1882.

Si tal conducta es ya censurable, lo 
resulta más todavía al investigar el
empleo que se diera á la suma de que 
se trata. El art. 12 de la ley de desa
mortización de l.° de Mayo de 1855 
y la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1859 prohíben la aplicación de los 
valores procedentes de sus bienes ven
didos al pago de las obligaciones ordi
narias del presupuesto, y precisamen
te esto es lo que ha hecho el Alcalde 
de Camargo, según el mismo mani
fiesta. incurriendo en evidente ilegali
dad tanto mayor, cuanto que sobre no 
haber ingresado los fondos en Deposi
taría mediante el correspondiente 
cargareme, dispuso de ellos sin mediar 
acuerdo alguno del Ayuntamiento, que 
es á quien compete entender en cuan
to se refiere á la recaudación y distri- 
bucion de fondos á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 155 de la ley mu-
nicipal.

Y agrava mas tal proceder la cir
cunstancia de que según lo expuesto 
por el mismo Alcalde la suma apb :a- 
da al pago da atenciones del presil
puesto fué de 12.459‘83 pesetas, y aún mismo se propone.
1 . _ T 11 nr-i- T>,-» Tínnl nivlon <cuando se añadiera la de 255, importe 
de tejas depositadas ya para la obras 
desde Octubre de 1880, todavía hasta

las 21.322<35 pesetas resta una crecí- i cía. Dios guarde áV. S. muchos^años. 
da diferencia, cuya inversión no se | Madrid 29 de Noviembre ue 1884.
justifica de modo alguno, sin que por , 
otra parte pueda servir de explicación 1 
satisfatoria y concluyente el hecho de 
aparecer en las cuentas de 1879-80 y 
1880-81 cierto saldo á favor del Depo
sitario, cuando en el cargo de talos 
cuentas, según consta en documentos 
del expediente, no aparece haya teni
do ingreso en Depositaría cantidad 
alguna por la venta de inscripciones 
de Propios.

Prescidiendo de si los fondos de que

HOMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia 
Santander.

Gaceta 6.

Num. 927

de

se trata se distrajeron y se emplea
ron en lo que no fuera de carácter 
público, y aún dado por sentado que 
con ellos se hayan satisiecho obliga
ciones del Municipio, no por eso desa- 
parecia la responsabilidad del Alcalde 
y Depositario en cuanto dieron á es
tos fondos una aplicación distinta de 
aquella á que estaban destinados; y 
como quiera que los actos realizadas 
pueden constituir delito, la Sección 
halla en su lugar lu suspensión decre
tada con respecto á D. Pedro Victor 
Barós, en su doble cargo de Alcalde y 
Concejal, y entiende que por razón de 
la gravedad del hecho seria conve
niente instruir el expediente de sepa
ración, á tenor de lo prescrito en el

8rt¡0M Citó 6 la Pmniffl
DE LAS BALEARES.

Sección 1.a—5>ani¿lad.—En la Gaceta 
de Madrid correspondiente al dia 3 del 
corriente, se ha1 la inserta la siguiente 
Real orden circular comunicada pol
la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad:

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bornaciun comunica con fecha de hoy 
á esta Dirección general la siguiente 
Real orden dirigida al Ministerio de 
Estado:

«Excmo. Sr.: Resultando de los partes 
oficiales sobre el estado de salud pú
blica en Francia y en Italia, que en 
Marsella, Tolón, Cette, Perpignán ha 
cesado la epidemia del cólera morbo 
asiático, como igualmente en todas las 
poblaciones del citado Reino de Italia, 
habiendo transcurrido los 20 días que 
fija el art. 40 de la ley de sanidad sin 
registrarse caso alguno de dicha epi
demia, y declarada oficialmente en fin 
del mes anterior la terminación de la 
expresada enfermedad en París y 
Nantes; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se modifiquen 
las órdenes vigentes sobre precaucio
nes sanitarias conforme á las siguen- 
tes reglas: ,

1.a Las procedencias de Italia, las 
de Marsella, Tolón, Cette y Perpignán

art. 189 de la ley, con tanta mayor 
razón cuanto que si los Tribunales 
estiman reclamar algunos datos de la 
Administración municipal referentes 
al asunto, no seria prudente hubiera 
de facilitarlos la misma persona cuya 
conducta se trata de esclarecer.

Por lo demás, habiendo de decidir 
los Tribunales acerca de la responsa
bilidad que corresponda al Alcalde y 
Depositario y á cualquiera otra perso
na que pudiera resultar incursa en 
ella, la Sección considera improce
dente la suspensión decretada por el 
Gobernador respecto del Depositario; 
pues no teniendo éste el carácter de 
Concejal no cabe imponerle tal correcti
vo, únicamente aplicable á los indivi
que constituyen la corporación muni
cipal, conforme al art. 189 de la ley, 
y por lo tanto al Ayuntamiento es á 
quien corresponde en este caso rele
varle ó suspenderle del cargo,, *" "" 
que ya no hubiese cesado en él, todo 
con arreglo á los artículos 157 y 158 
de la, misma ley, según los cuales los

si es

Ayuntamientos . nombran y separan 
libremente á los Depositarios y agen
tes de la recaudación, de cuyos actos 
responden en su caso ante el Muni
cipio.

Entiende, pues, la Sección:
l .° Que debe confirmarse en to

das sus partes la providencia del Go
bernador, excepto en lo que se refiere 
á la suspensión del Depositario, acer
ca de cuyo empleado, si ya no hubie
ra cesado, incumbe al Ayuntamiento 
deteimiaar si debe suspenderlo en sus 
funciones ó separarlo, sin perjuicio 
de lo que los Tribunales resuelvan en 
vista de los antecedentes que so les 
han pasado. .

2 .° Que conviene insttuir expe
diente de separación del Alcalde, á 
tenor de lo establecido en el art. 189 
de la ley municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen. 
Se ha servido resolver lo que en el

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediento do referen 

ta la indicada fecha las'ropas do uso, 
pieles, plumas, pelos, lana, algodón, 
lino, cáñamo y papel procedentes de 
fábricas con la debida preparación pa
ra la industria y comercio, cuyas mer- 
cancias no serán detenidas más que el 
tiempo estrictamente preciso para su 
saneamiento.

5 .a Queda prohibida, en absoluto la 
entrada por la referida frontera de cue
ros al polo y de empaque, trapos y de
más mercancías determinadas en la 
regla anterior, que no reuna i la cir
cunstancia de haber sido preparadas 
por la fabricación de primeras mate
rias para las respectivas industrias. 

-------- r-A "v a Úíh q  la entrada por 
mar de los referidos géneros, debien
do ser despedidos para el lazareto su
cio los buques procedentes de puntos 
donde se haya sufrido la epidemia que 
conduzcan dicho cargamento.

6 .a Se mantienen las cuarentenas 
de rigor en lazareto sucio para los bu
ques que vengan de las posesiones 
francesas del Mediterráneo.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para conocimiento do nuestros repre
sentantes en el extranjero.

Lo que traslado á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 2 Diciembre 
do 1884.—El Director general, Eze- 
quiel Ordóñez.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su más exac
to y puntual cumplimiento por parte 
de los Directores de Sanidad de los 
puertos de esta provincia y Alcaldes 
encargados de la gestión sanitaria de 
la misma.

Palma 11 Diciembre de 1884.
El Gobernador.

Manuel Cos-Gayón.

y las de los puntos de Francia decla
rados comprometidos tendrán, libre 
entrada, asi por la frontera francesa 
como por nuestros puertos, según los 
artículos 30 y 40 de la citada ley.

2.a Los viajeros de París y Nantes 
con certificación de nuestros Cónsules, 
en la cual se acredite haber permane
cido tres días cuando ménos en punto 
limpio podrán continuar su viaje por la 
viade tierra, con arreglo, á las faculta
des concedidas al Gobierno por el art. 59 
de la misma ley: y en caso de no estar 
provistos de dicho documento sufrirán 
la observación de tres dias que actual
mente rige cuya medida de precau
ción terminará el dia 20 del presente 
mes en cumplimiento del mencionado 
art. 40, si las condiciones sanitarias 
de los referidos puntos continúan 
siendo satisfactorias.

3.

Núm. 928.
INTERVENOION DE HACIENDA. 

ele las Baleares.
Desde el dia quince del corriente 

mes hasta fin de Febrero inmediato se 
admitirá por esta Intervención el cu
pón correspondiente al vencimiento 
de primero de Febrero próximo, de 
deuda perpetua al 4 p g interior y ex
terior, y de amortizable al 2 pg exte
rior, y sin limitación de tiempo las 
inscripciones nominativas del 4 pg 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública, y eternas que para su pago se 
hallan domiciliadas en esta provincia.

La presentación se hará por medio 
de facturas que podrán reclamarse por 
conducto de esta oficina; advhtiendo 
para conocimiento de los interesados 
que no se admitirán otras facturas de 
cupones del 4 p g y de inscripciones, 
más que las que contienen impresa la 
fecha del vencimiento.

Lo que se hace público para que
_ Las procedencias marítimas de llegue á noticia de los interesados; y 

Nantes seguirán sometidas á los 10 en conformidad á lo ordenado en cir-
días de cuarentena do rigor prescritos cubar de la Dirección general do la 
por el articulo 35 do la ley y la reso- deuda pública de primero de los cor- 
Incion 4.a do la órden de la Dirección Lentes.
general de Beneficencia y Sanidad de , Palma 10 de Diciembre de 1884.— 
10 de Noviembre úlíimo hasta el día j o b £ Muñoz.
20 del presente mes en armonía con
lo expresado en la regla anterior. ,

4.a Del mismo modo se sujetarán :
á expurgo, fumigación y ventileo, has- .
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Sám. 929

COMISION PROVINOAL 
de defensa conta la Plujloacera.

La Comisión delegada por la pro
vincial para emitir dictamen sobre la 
enfermedad, reinante este verano en 
la mayor luirte de viñedos del llano 
de esta isla, después de un detenido 
reconucimíonto de los mismos, tiene 
el honor de cbw.ir á la consideración 
de la Junta de defensa las observacio
nes siguientes: _

Eligió para su estudio algunos viñe
dos pertenecientes al municipio de 
Mana-cor, uno de los más atacados por 
la enfermedad, si bien luego ha exa
minado varias cepas procedentes de 
distintos pueblos, y de su estudio ha 
deducido que dicha enfermedad es 
debida á la PcrOROsporct eíiicola, cono
cida de antiguo en América con el 
nombre de Pildcir ó moho de las vinas.

Esta nueva dolencia de nuestros 
viñedos es ocasiona la })or un hongo 
microscópico ó planta criptógama que, 
scami opinión casi unánime, lia venido 
denlos Estados Unidos de América, 
sc-.-mu un .s por las cepas americanas 
que han servido para repoblar los vi
ñedos destruidos por la. filoxera, según 
otros llevada por el viento, fundando 
esta opinión en varios hechos dignos 
de tenerse en cuenta.
IHEI Mildew ó peronóspofa, como le 
llaman lor botánicos, vejeta sobre todo 
en las hojas, aunque algunas veces 
ataca también á los racimos, como 
sucede en varias comarcas de Italia y 
de los Estados Unidos. Las hojas ata
cadas por el hongo no presentan nin
gún carácter bien marcado hasta que 
se ven aparecer en el envés ó parte 
inferior de las mismas unas manchas 
blancas de tres cuartos de milímetro 
y de aspecto cristalino, constituidas 
por los filamentos fructíferos y los es
poros que contienen. ,

Estas manchas, en su origen tan
pequeñas, van estendiendose y reu
niéndose al ñn por sus bordes, atacan 
casi campletamente la parte inferior 
del limbo, la hoja se contrae, se deseca 
empezando por el centro y mueic.

Una de las viñas observadas en Ma- 
nacor había perdido Lodo el fobage no 
quedando mas que algunas hojas ter
minales.

Los pequeños sarmientos de la se
gunda vegetación tenían sus hojas 
nuevamente atacadas, pero la enfej- 
medad se ha concretado por este año 
á las hojas, dejando casi intactos a 
á los racimos, que no han sufrido más 
que en su crecimiento y retardo de su 
maduración.

para comprender la gravedad de 
este fenómeno conviene tener en cuenta 
el gran papel que las hojas desempeñan 
en la nutrición de las plantas. En 
nuestro cima, donde son frecuentes
las continuadas sequías, las cepas re
ciben casi solamente de sus hojas los 
elementos necesarios para desarrollar 
y sostener su vegetación; faltando es
tos órganos, la planta se debilita de 
un modo extraordinario y puede llegar 
á secarse. La emisión de nuevas hojas, 
cuando el Mildew dest •uye las prime
ra es otra causa do debilidad para la 
cepa jorque se verifica á expensas de 

' nía. acumuladasIu b i ?sem8 q 
para oi año sigi 
impedir la com; 
racimos.

sonta lluvioso.

nte. Ademas puede 
la maduración de los

Aunque el Mildew y el Oidium son i 
dos enfermedades parásitas, de las } 
hojas, se diferencian esencialmente í 
en que el último no ataca mas que la 
epidermis de la planta, de sus pampa- Na c imie n t o s registrados en
nos y irutos: por esto tan fácilmente 
pudo encontrarse una sustancia capaz 
de desorganizar su vegetación cripto- 
gaimica; pero el Mildcw vive dentro 
de la misma hoja y no sobre su epi
dermis. Cuando los esporos ó las se-
millas invisibles del peronóspera ata
can la hoja de la vil, se introducen 
inmediatamente en su interior donde 
empiezan á germinar á las pocas ho
jas, produciendo el in'jceliuni que va 
extendiéndose por los tegidos celula
res. De este nnjceliuin. nacen los fila
mentos fructíferos que salen al exte
rior en el envés d” la misma hoja, 
abriéndose paso por sus mi morosos 
estomas ó poros. Solo tardan tres días 
en recorrer su evolución, desde la ger
minación de la semilla hasta la íor- ; 
macion de nuevos esporos. A estos se 
les ha llamado esporos de verano, que 
son los que difunden la enfermedad 
en esta época del año. Para desarro
llarse necesitan dos condiciones; hume
dad en las hojas y una temperatura 
que no baje de 17 á 18 grados, y co
mo esta doble condición no siempre 
se realiza al mismo tiempo, de aquí 
la gran desigualdad que suele notarse 
en las manifestaciones del azote. Des
graciadamente para psta humedad no 
es precisa la lluvia, bastante las nie
blas, los aires muy húmedos y los 
abundantes rocíos.

Además de los esporos de verano, 
tiene la criptógama otro medio de re
producción en los esporos de invierno 
ó durmientes, los cuales no se forman, 
como los de verano, en el exterior sino 
dentro de las hojas destruidas por el 
Mildew, donde se hallan en gran nú
mero formando grupos en las células, 
y protegidos por los órganos foliáceos 
secos, pasan el invierno sita dificultad 
volviendo á aparecer de nuevo en la
primavera*

Hacia fines de 1878 se observo por 
primera vez la enfermedad en la Gi- 
ronda sobre tiernas plantas de cepas 
americanas. En 1879 se reconoció ¡a 
presencia de esta parácita en diferen
tes puntos de Francia y debitaba y 
posteriormente en casi ¿oda Europa y 
en la Argelia, donde existen millares 
de hectáreas de viñedo desprovisto de 
sus hojas, presentando cu mitad de 
verano el mismo aspecto que á fines de 
otoño, y como consecuencia de esta 
caída prematura de las hojas, se ha 
notado en todas las regiones atacadas 
una disminución en el grado alcohó
lico y en la calidad del vino.

Desde hace algún tiempo el Mildew 
se ha presentado también en algunas 
provincias vitícolas del Norte de Es- 
naña haciéndose notar este ano en .a 
costa de Levante y, según opyia la 
Comisión, en la mayor parte de los vi
ñedos del llano de Mallorca con mas 
ó menos intensidad en unos que en 
otros prefiriendo los sitios mas bajos 
y húmedos y las sepas de hojas mas 
lampiñas, amenazando tomar gran 
incremento el próximo ano, si se pre- descubra un proc •dimiento eficaz y de
""Estalnfermedad ofrece menos gra-1 resultarlos definn vos contra el Md- 

nnl le filoxera por desarrollar- dew, la Comisión ícouseja a los viti-
I± tie rna1 y ácrea de la cultores qnem-r i das las hojas de 
ti ■ rinstaneia que permito com- 1 las vides que .medí n reeoocrse a a 

batirla con mas eficacia y con mejores entrada del invierno Con es<o sencillo 
batma c.,.0 iik id  „ ' Dl.Or.pdim’ento, es decir, previniendo
resultados. ‘

Núiu. 930.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA—Pa l ma .

este Juzyciclo (liwciRte ln seywid-ci dcccnti de Retiemble
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Palma21 de Setiembre de 1884.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

OBrusoioses rastradas en este Juzgado, toante la segunda decena de Setiembre 
de 1884, clasificadas por sexo u estado ciod délos jallccidos. ________
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uez MumciPalma 21 de Setiembre de 188i.

Apesar de los varios remedios 
puestos en práctica contra d Mildew, 
no se ha encontrado todavía uno que 
sea verdaderamente eficaz y práctico. 1 
Se tropieza en muchos con la dificul
tad de destruir el gérmen do la en
fermedad, sin inferir grave daño en el 
órgano que se pretendo curar; y ade
mas, dada la prontitud con que la 
criptógama destruye las hojas de la 
vid, apenas da tiempo para apercibir
se á la defensa. Se han empleado en 
proporciones y mezclas distintas el 
azufre, la cal, el ácido fénico, el agua 
de jabón, el sulfato de hierro, el yeso, 
el carbonato y sulfato de sosa etc. En 
la escuela de viticultura de Coneglia- 
no (Italia) se ha ensayado el rociar 
las viñas enfermas con una disolución 
de sosa cáustica a la dosis de uno á 
medio de sosa por cien de agua, veri
ficándose esta operación de abajo á 
arriba, con poca fuerza y con buen 
tiempo. Los resultados han sido bas
tante satisfactorios.

Para terminar y mientras no se

NAGMIEfITOS SIN VIDA.
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

<8

ti

si

8 ti 
o

Total 
de 

muer
tos.

TOTAL

de

ambas

telases

8

1

2
4
8
1
2

ICE

el mal destruyendo la causa que lo 
produce, pueden librarse, sino en todo 
en gran parte, de la terrible calami
dad que les amenaza.

Palma 30 de Setiembre de 1884.— 
Francisco Satorras.—Paulino Vernie- 
re.—Pedro Estelrich.

Aprobado en sesión del dia 11 de 
Diciembre de 1884.—Satorras.

Núm. 931
JUNTA MUNICIPAL DE ALGAIDA

Se halia vacante la plaza de Farma
céutico municipal de esta villa que ha 
de proveerse con arreglo á las con
diciones acordadas por esta Junta, que 
están demanifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en dicha ofici
na. en el plazo de quince dias á contar 

, desde la inserción de este anuncio en 
i el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alfaida 6 Diciembre de 1884.—El 
Alcalde, Gabriel Oliver.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

M.C.D. 2022



Las faltas y delitos militares y comu
nes de los Alumnos filiados, serán 
juzgados con arreglo á Ordenanza.

El Director de la Academia soli
citará de los Jefes de Cuerpo copia 
de las hojas de servicios ó filiaciones 1 
de los nuevos Alumnos que precedan 
de las Armas é Institutos del Ejército 
y Armada. •

D i spos ic iones ge n eral es.
Al abrirse las clases deberán los 

Alumnos presentar los libros de tex
to y los efectos necesarios para la 
clase de Dibujo, que serán de la for
ma, tamaño y calidad (pie el Profesor 
de esta clase prevenga.

Los Alumnos que sean Oficiales, 
tendrán las mismas consideraciones 
y deberes en todos los actos de la 
Academia que los que no lo sean, 
alternando en las formaciones y toda 
clase de servicio, y obedeciendo en 
lo concérniente al mismo á los Jefes, 
Profesores y Ayudantes.

Los Alumnos que tuviesen carác
ter militar conservarán su puesto en 
el escalafón del Arma ó Instituto del 
Ejército ó Armada á que pertenecie
ren, y ascenderán cuando les corres
ponda por antigüedad.

Tendrán el haber y pan que por 
sus clases les corresponda los Alum
nos que, sin ser Oficiales, pertenez
can al Ejército y Armada al ingre
sar en la Academia; pero no lo ten
drán los que sean declarados Solda
dos después de su ingreso en ella, 
ni los que cobren pensión de gracia.

Será de abono á los Alumnos, co
mo tiempo de servicio, el que per
manezcan en la Academia.

Los padres ó tutores de los Alum
nos que no gozen sueldo ó pensión 
del Estado, estará nobligadosá asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asig
nación suficiente fiara su decorosa 
manutención. Si algún padre ó tutor 
faltase á osle deber, se le advertirá 
por el Director de la Academia: en 
caso de no surtir efecto la adverten
cia, lo pondrá este último en conoci
miento del Director general de Ins
trucción militar para la resolución 
que estime oportuna. Si algún Alum
no no hubiese satisfecho al fin de un 
trimestre las matriculas del mismo, 
el Jefe del Dctal lo notificará al pa
dre, tutor ó apoderado. Si trascurrie
ra un mes sin haber ingresado, en 
caja el total importe del descubier
to, será propuesto el Alumno para 
su separación dé la Academia.

Régimen, g plan de enseiutnsa.
Las materias que han de consti

tuir la enseñanza, estarán repartidas 
en cuatro años académicos y un cur
so preparatorio. Este empezani en 
1.° de Mayo y durará ocho meses, y 
lo mismo los tres primeros años 
académicos, invirtiéndose en cada 
uno un mes más entre exámenes y 
vacaciones. El cuarto año se estu
diará en cinco meses y medio.

Se denominarán Alumnos los que 
pertenezcan al curso preparatorio y 
á los dos primeros años académicos, 
y Alféreces Alumnos los que cursen 
el tercero y cuarto.

■ Los Alféreces Alumnos se consi- 
dorarán como tales Oficiales del 
Ejército, pero peiderán el empleo si 
son despedidos du la Academia, y no 
podrán optar ei ningún caso ai )ase 
á las armas generales á no ser que 
pertenecieran ya á ellas al ingreso 
en la Academia. Los despachos de

INSTRUCCION
para los aspirantes á ingreso

EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERIA.

DIRECCION GENERAL
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r . (1)

Terminados los ejercicios del exá- 
men quedará cerrado definitivamen
te el concurso, por ningún con
cepto se concederán exámenes ex
traordinarios, ni se ampliará el nú- 
meio de plazas de Alumnos anun
ciado en la convocatoria.

Podrá ser examinado del curso 
preparatorio cualquier Aspirante que 
haya sido aprobado en las materias 
de ingreso con nota numérica de 3 á 
7 y solicite serlo de las que constitu
yen aquél, sujetándose á los progra
mas que rijan para dichos cursos. El 
que obtuviese buen resultado en este 
examen, será admitido aunque no 
le corresponda plaza por el de in
greso.

Nombramiento g filiación 
de Alumnos.

Una vez aprobada de Real orden 
la relación nominal de los Aspiran
tes cal i tica, los de admitidos, el Jefe 
del Delal de la Academia dará aviso 
oñeial á los interesados, á cuyo fin 
deberá conservar en su oficina noti
cia de la residencia délos mismos.

El uniforme que usarán será el 
mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, sin divisa alguna: los que 
sean Oficiales efectivos del Ejército, 
usarán en la levita la divisa respec
tiva.

: El día 1.” de Mayo, los Aspirantes 
admitidos deberán presentar al Di
rector de la Academia un oficio en 
que se nombre, por sus padres ó tu
tores, apoderado que les represente; 
cuyo nombramiento debe recaer en 
personas de respetabilidad y resi
dentes en Segovia, haciéndose cons
tar en estos oficios la aceptación de 
dichos apoderados.

• Cada Alumno, excepto los pensio
nistas ó que tengan derecho á pen
sión, abonará al fondo general una 
cuota mensual de 20 pesetas por de
rechos de matricula, para atender 
á los gastos dei Establecimiento. 
Los Alumnos que no tengan sueldo, 
haber ni pensión, harán el pago de 
las cuotas por trimestres adelanta
dos, y á los restantes se les descon
tará mensual mente.

Para satisfacer los cargos que se 
les hagan por desperfectos en el lo
cal ó mobiliario de la Academia, 
cada Alumno de los que no tengan 
sueldo, haber ni pensión, depositará 
en caja la cantidad de 50 pesetas, ó 
la de 25 si es huérfano de Oficial del 
Ejército, Armada ó Cuerpos asimi
lados, que deberán reponerse antes 
de su extinción, haciendo á los res
tantes el oportuno descuento cuando 
llegue el caso. Los quesean Oficiales 
deí'Ejército ó individuos de tropa, 
sólo abonarán la matricula. Acto se
guido el Jefe del Detal filiará y hará 
jurar la bandera á los Aspirantes 
paisanos, y desde este día tendrá ca
rácter militar, leyéndoseles las leyes 
Dei ales y quedando obligados á cum- 
)l¡r los deberes que preceptúa el 
Regíame..l o , y sujetos á los castigos 

que marca para las faltas escolares.

(1) Véase el Boletin núm. *2784,

Alféreces Alumnos que se expidan, 
se motivarán en el aprovechamiento ¡ 
y recomendable conducta de los 
agraciados, pero contendrán lacdaú- 
sula terminante de quedar nulos, y 
ser devueltos para su cancelación, 
caso de separarse el individuo de la 
Academia.

Los Alumnos, a! terminar con 
aprovechamienio los dos primeros 
años académicos, ascenderán á Al
féreces Alumnos: y aprobados que 
sean en los exámenes de tercero y 
cuarto, tendrán ingreso en el Cuerpo 
como Tenientes.

Será expulsado de la Academia el 
Alumno que obtenga nota de desa
probado dos veces seguidas en un 
mismo curso ó tres en cursos dife
rentes. También lo será, sin esperar 
al exámen de fin de año el que du
rante un curso demostrase notoria 
desaplicación ó mala conducta. Los 
Alumnos expulsados no podrán ser 
admitidos de nuevo.

Los Alumnos que pidan la separa
ción de la Academia por enfermedad 
ú otras causas, no podrán volver á 
ella más que acudiendo á un con
curso de ingreso y obteniendo cali
ficación de admitidos.

Pensiones.
Para atender á la educación de 

los hijos de militares, existen en la 
Academia las pensiones de gracia 
siguientes:

Ilimitado número de 2 pesetas 
diarias para los hijos de militares 
muertos cu campaña ó á resultas de 
heridas recibidas en ella.

Veinticuatro pensiones de 1 peseta 
50 céntimos diarios para hijos de 
Jefes y Oficiales del Ejército y Ar
mada.

Cuatro pensiones de 1 peseta para 
hijos de Oficiales generales y sus 
asimilados.

Los Aspirantes aprobados que se 
crean con derecho al goce de cual
quiera de las expresadas pensiones, 
las solicitarán dei Director general 
de Instrucción Militar en instancia 
escrita precisamente de puño y letra 
del interesado, expresando el punto 
de su residencia, señas de su domi
cilio y clase de pensión á que aspi
ran, acompañando su partida de 
bautismo original, la de casamiento 
de sus padres, copia del último Real 
despacho de su padre, y en su de
fecto de la Real orden del último em
pleo los que sean hijos de Jefes y 
Oficiales en activo servicio ó de 
reemplazo: los que los sean de reti
rados, acompañarán además certifi
cado expedido por la Administración 
Económica de la provincia, en que 
conste siguen percibiendo sus habe
res por la misma sin haber pasado á 
otra carrera del Estado.

Los huéafanos acreditarán esta 
circunstancia acompañando la par- 

l tida de defunción de su padre, ade
más de los documentos antes expre
sados; y si hubiesen muerto en ac
ción de guerra ó de resultas de 
herida en ella, copia de la orden que 
acredite que el hijo ó su madre se 
hallan en posesión de la orfandad ó 
vi udedad correspo 11 d ¡en te.

La instancia co i los expresados 
; documentos debidamente legaliza
dos, será dirigida por e' Directorde 

| la Academia al Directo" general de 
i Instrucción Militar para su resolu

ción.
Para la di-tribucion de las pensio- 

de gracia entre los Aspirantes admi
tidos en la Academia, serán prefe
ridos Lis huérfanos: de los restantes 
Alumnos se formarán dos listas, una 
de hijos de Jefes y Oficiales y otra 
de hijos de Oficiales generales, en 
las cuales serán colocados los soli
citantes por el orden que determinen 
las notas que hubiesen obtenido en 
los exámenes fie ingreso, siendo 
proferidos á igualdad d notas los 
de más ('dad, y se les ajudicarmi por 
el indicado orden, las pensionés que 
haya vacantes en los dos precitados 
con ce filos.

Eslán comprendidos entre los que 
tienen derecho á las mencionadas 
plazas pensionados, no sólo los hijos 
de Jefes y Oficiales generales y par
ticulares del Ejército, sino los desús 
asimilados de los Cuerpos p< Utico 
-militares sin preferencia alguna 
entre unos y otros, y serán excluidos 
los hijos de Jefes ú Oficiales cuyos 
padres hubiesen pasado á otra car
rera del Estado.

También tienen derecho á las in
dicadas plazas pensionadas los hijos 
de Generales, Jefes y Oficiales de la 
Armada.

Las pensiones no se abonarán por 
más tiempo que el reglamentaria
mente indispensable fiara que los 
Alumnos asciendan á Alféreces.

Los hijos de militares muertos en 
campaña no perderán la pensión 
más que en los casos siguientes, apli
cables también á los demás Alum
nos: por notoria desaplicación del 
interesado por mala conducta y rein
cidencia en falta de carácteracadémi- 
co; por deserción ó desaparición del 
pensionista;ó cuando dé motivoá pro
cedimientos por los cuales se le im
ponga pena grave.

La privación de las pensiones se 
impondrá á propuesta de la .Junta 
gubernativa previo expediente justi
ficativo de las faltas cometidas apro
bado por el Director general.

Los huérfanos demilitares tendrán 
derecho á las pensiones que se ex
presan en los artículos anteriores, 
aunque perciban otro por el Estado.

'PROGRAMA
PARA EL SEGUNDO EJERCICIO.

GRAMATICA.
Teectos. —Compendio de la Gra

mática, g Prontuario de Crlofrajia 
de la Real Academia Española, cor
respondiente á la última edición de 
la Gramatica Castellana.

Ejércicíos de lectura, escritura al 
dictado y análisis gramatical.

GEOGRAFIA UNIVERSAL.
Texto.—Villalba.-Edición de 1881.

Lecciones.
1/ Nociones preliminares.—Cos

mografía.—Fuerzas de donde resulta 
el movimiento de los planetas y de 
sus satélites. El Sol.—Sus caractéres 
generales.—La Tierra.—Su forma y 
dimensiones.—Lineas, puntos y cir
culo de la esfera terrestre.—Latitud 
y longitud geográficas.

(Se contingiaré; )

PziLMá. Imp, de la. Casa, de Miaerk ordiu.
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